


REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito, de Santo Domingo

20 de marzo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado de la República
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presidente
de la República cúmpleme acusarle recibo de su comuni­
cación No. 949, de fecha 14 de marzo en curso, e infor­
marle que la ley del Congreso Nacional sobre préstamos
de menor cuantía que Ud. tuvo a bien remitirle, ha si­
do promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el nú­
mero 1135.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

1 4 MAR 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley sobre préstamos de menor cuantía destina­
do a sustituir la Ley No. 58 del 20 de marzo de 1942.

Atentamente le saluda,

Herrera,
Cámara de Diputados.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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te os 1 p ro de ata 1 Yt d b rá elev r una so11cítu al ecretarl0

stad -del Te oro y Cr"di o P blico. solicltu de er est r acompa N -1
tad ori lnal ent ,d una fianza en efectivo o en o-
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ue se reri re el rtículo prece e te será d

reldo n 1 Dl~trito de Santo Domingo;

oliclt

00.00 si

Art. d obtenld 1 licencia, el pr stamista est rá obliga
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